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San Miguel de Tucumán~ 7 AGO 2019
VISTO el Expte. N° 27017/2019 por el cual la Dirección de la Escuela y

Liceo Vocacional Sarmiento eleva la solicitud de licencia sin goce de haberes
presentada por la Prof. MARíA TERESA RÓPPOLO, a partir del 1 de abril de
2019 Y mientras dure el cargo de Secretaria del Departamento de Formación
Pedagógica, y;

CONSIDERANDO:
Que a fojas 1 obra el pedido de licencia sin goce de haberes

presentado por la Profesora Maria Teresa Róppolo, en'5 (cinco) horas cátedra
(732) de la asignatura "Química".

Que solicita licencia por cargo de'mayor jerarquía, por encontrarse
ejerciendo transitoriamente un cargo de Secretaria del Departamento de
Formación Pedagógica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Nacional de Tucumán.

Que la Dirección General de Personal informa a fojas 6 y 7 que la
licencia se encuadra en el artículo 49 11 Inciso a) del Convenio Colectivo para
docentes de Universidades Nacionales.

Que a fojas 9 la docente solicita dejar sin efecto la licencia a partir
del 1 de mayo de 2019, para reintegrarse a las horas en la Institución.

Que el Consejo de Escuelas Experimentales mediante Resolución
N° 081/CEE/1 9 aconseja favorablemente.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

~g. Agr. JO E RAYON GARCIA
RECTOR

iNIVERSlOAO NACIONAl DE TUCULIAH

ARTICULO 1°. Tener por concedida la licencia sin goce de haberes, por cargo de
Mayor Jerarquía, a la Profesora MARíA TERESA RÓPPOLO, DNI N°: 23.571.718,
como Docente Regular de 5 (cinco) horas cátedra (732) de la asignatura
"Química" de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, desde el 1 de abril de
2019 y hasta el1 de mayo de 2019.
ARTICULO 2°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de
Personal y Presupuesto y vuelva al Establecimiento a sus efectos.
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Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACAOEMICA
Universidad Nacional de Tucuman
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